
MARIS L 
Jefa División RegIstro


Despacho General 
de Ushunle

RITORIr NACIONAL DE LA TIERRA 

DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS 

DEL ATLANTICO SUD 

CONCEN MUNICIPAL DE USHUAIA

USHUAIA, 13 de Enero de 1975.- 

VISTO: 

El notable incremento que en los últimos tiempos se viene registrando 

en la afluencia de turistas a Ushuaia, y 

CONSIDERANDO: 

Que ello consecuentemente trae aparejado la necesidad de brindar a / 

estos visitantes los medios necesarios para el traslado hacia los distintos luga-

res y escenarios que nusstra zona posee; 

Que nuestra ciudad no cuenta aún con un servicio organizado al respec-

to;

Que sin embargo el poblado parque automotor local y la disposición de 

uus propietarios para realizar dichas tareas hace factible implementar un servicio 

de traslado de los contingentes turísticos que arriban a nuestro medio; 

Que es obligación de la Municipalidad verificar y controlar que los / 

vehículos afectados a diohaa tareas estén en perfectas condiciones de uso para rea 

lizar dichos servicios; 

POREILLO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE USRUAIL SANCIONA LA SIGUTENTE 

ORDENANZA 

ARTICUI0 1°)- Todo vehículo que realice tareas de transporte público de pasajeros, 

dentro y fuera del ejido del Departamento de Ushuaia, obligatoriamente deberá con-

tar con un certificado de circulación para realizar dichas tareas, extendidas por 

la kunicipalidad de Ushuaia.- 

ARTICUI0 20 )- El Certificado de circulación de que trata el articulo precedente, 

tendrá una vigencia de un (1) alo, debiendo renovarse en ocasión que el vehlculo 

sufra accidentes o deberioros.- 

ARTICUIO 3°)- Por la revisióny verifioación y control de los vehículos afectados 

al transporte de pasajerosy a realizarse en los talleres de la Municipalidad de / 

Ushuaia, ésta aplicará una tasa de acuerdo al tipo de vehículo sometido a dicha 

inspección y que figura como anew 1 de la presente Ordenanza, hasta tanto se in-

cluya en la Ordenanza Tarifaria y fiscal del presente 
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A.J/2-1 
r Varela 

Secre ia "Ad-libc" 

RITORI r NACIONAL DE LA TIERRA 

DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS 

DEL ATLANTICO SUD 

CONCEJO MUNICIPAL DE USHUAIA 

ARTICITIO 4°) - El Departamento Ejecutivo Municipal, mediante la correspondiente 

reglamentación dispondrá lo referente en cuanto a horario y modalidad operatoria 

de los Talleres Municipales como asi también sobre la extensión de certificados.- 

ARTICUIO 5°)- la presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de 

au promulgaoión.- 

ARTICUI0 6°)- Regístrese, Bubliquese, Remítase al Departamento Ejecutivo, Dése 

al Boletín Oficial del Gobierno Territorial y Oumplido, AROHIVESE.- 

ORDENANZA N° 51/75.- 

Dada en sesión extraordinaria del día trece de Enero del aho mil novecientos / 

setenta y cinco.

-	 aLJEI‘Ab 

—.vjsión Registro 
D2,7• pzuho Generel 

.e UshualF
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IlaIMAZÁ 11° TAS&S PARA LL REVISION VERIPICACION Y ORIMITANZA MUNICIPAL DE	 51/75 

CONTROL DE AUTOMOTORES APECTAIK)S A. SERVICIO PUBLICO DE TRANSIORTE DE PASAJEROS.— 

CLLSIFICACION DE AUTOMOTORES: 

VERICULOS PARA: 3 PASAJEROS COMO MAXIXO Y COUDUCTOR: 	 $ 50.— 

it	 ril : 4 PÁSAJEROS C0110 MAXIMO Y CONDUCTOR: 	 $100.— 

0	 te : 5 PASAJEROS COMO MAXIMO Y CONDUCTOR: 	 $150.— 

0	 le a 6 PAELJEROS COMO MAXMO Y CONDUCTORs 	 $180. -- 

rt	 ee : 7 — 8 PASAJEROS CC110 MAXIMO Y CONDUCTOR: 	 $220.-- 

MICRO OMNIRUS : 15-20 PASAJEROS: 	 $300.—

TERRITORIO NACiUL DE LA TIERRA


DEL FUEGO, AN FARTIDA E ISLAS


DEL ATLAITICO SUD 

CO:\CE . 10	 DE USHUAIA

A II E X 0 I 

1 1 	It MAS DE 20 PASAJEROS: $400. — 

USHUAIL, 13 de Ehero de 1974.— 

GAHDENAS 
Jela DIvislón RegIstro 

Despacho General 
de Ushuelp 
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MARIS L 
Jefa DivIsión RegIstro 

Despacho General 
de Ushuelp

RITORI r, NACIONAL DE LA TIERRA 

DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS 

DEL ATLANTICO SUD 

CONCEJO VILNICIPAL DE USTICAIA

USHUAIA, 13 de Enero de 1975.- 

VISTO: 

El notable incremento que en los últimos tiempos se vlene registrando 

en la afluencia de turistas a Ushuaia l y 

CONSIDERANDO: 

Qus ello consecuentemente trae aparejado la necesidad de brindar a / 

estos visitantes los medios neoesarios para el traslado hacia los distintos luga-

res y escenarios que nuestra zona posee; 

Que nuestra ciudad no cuenta aún con un servicio organizado al respec-

to;

Que sin embargo el poblado parque automotor local y la disposición de 

sus propietarios para realizar dichas tareas hace factible implementar un servicio 

de traslado de los contingentes turísticos que arriban a nuestro medio; 

Que es obligación de la Municipalidad verificar y controlar que los / 

vehículos afectados a dichas tareas estén en perfectas condiciones de uso para rea 

lizar dichos servicios; 

POR ELLO:

EL CONCEJO MUNICIPAL DE USHUAIA SANCIONA LA SIGUILTTE 

ORDENANZA 

ARTICUIO 1°)- Todo vehículo que realice tareas de transporte público de pasajerosl 

dentro y fuera del ejido del Departamento de Uthnaiay obligatoriamente deberá con-

tar con un certificado de circulación para realizar dichas tareasy extendidas por 

la kunicipalidad de Ushuaia.- 

ARTICUIO 2°) - El Certificado de circulación de que trata el articulo precedentey 

tendrá una vigencia de un (1) alloy debiendo renovarse en ooasión que el vehiculo 

sufra accidentes o deterioros.- 

ARTICUIO 3°)- Por la revisióny verifioación y control de 

al transporte de pasajerosy a realizarse en los talleres 

Uthuaiay ésta aplicará una tasa de acuerdo al tipo de vehículo sometido a dicha 

los vehículos afectados 

de la Municipalidad de / 

inspección y que figura como anexo 1 de la presente Ordenanza l hasta tanto se in-

cluya en la Ordenanza Tarifaria y fiscal del presente aao.- 
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r Varela 
Secre ia "Ad-Hoc" 

RITORI( NACIONAL DE LA TIERRA 

DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS 

DEL ATLANTICO SUD 

CONCEJO MUNIC1PAL DE USHUAIA 

ARTIC1JI0 4°)- EI Departamento Ejecutivo Municipaly mediante la correspondiente 

reglamentación dispondrá lo referente en cuanto a horario y modalidad operatoria 

de los Talleres Municipales como asi también sobre la extensión de certificados.- 

ARTICU10 5 0 )- La presente Ordenanza ontrará en vigencia a partir de la fecha de 

au promulgaoión.- 

ARTICULO 6°) - Regístresey Publíquese l Remítase al Departamento Ejecutivoy Dése 

al Boletín Oficial del Gobierno Territorial y Cumplidoy ARCEIVESE.- 

ORDENANZA N° 51/75.- 

Dada en sesión extraordinaria del día trece de Enero del afio mil novecientos / 

setenta y oinco.

_

Registro 
DcrpEcho Generel 

Ushuele
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TERRITORIO	 DE LA TIERRA


DEL FUEGO, AN fRTIDA E ISLAS


DEL ATLATICO SUD 

Cíf.CEIO MUMCIPAL E usHumA

ANEXO 

ORDENANZA MUNICIPAI DE USHUAIA N° 51/75 TAUS PARA LA REVISION VERIFICACION Y 

CONTROL DE AUTOMOTORES AFECTADOS A. SERVICIO PUBLICO DE TRANSFORTE DE PASAJEROS.- 

CLASIFICA.CION DE AUTOMOTORES: 

VEHICULOS PARA: 3 PASAJEROS COMO MAXIMO Y CONDUCTOR: 	 $ 50.-- 

It	
" : 4 PASLIEROS COMO MArl:MO Y CONDUCTOR: 	  

11 i 5 PASAJEROS COMO MAXIMO Y CONDUCTOR: 	  

tt	 It i 6 PASAJEROS COMO MAXIMO Y CONDUCTOR: 	

:11::::: it  

$180.— 

It	
" i 7 - 8 PASAJEROS COMO MAXIMO Y CONDUCTOR: 	 $220.— 

MICRO OMNIBUS : 15-20 PASAJEROS:
	 $300.-- 

11	 MAS DE 20 PASAJEROS: 	 $400.- 

USHUAIA, 13 de Enero de 1974.- 

•-UL CHHDENAS 
Jeía DIvIsIón RegIstro 

Despacho General 
de Ushuffir
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